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INFORME CALIDAD TRANSFERENCIA 

FECHA DE DILIGENCIAMIENTO 

DIA 09 MES 4 AÑO 2026 

 

CALIDAD BPO 

 

El presente informe tiene como propósito documentar los resultados de los procesos de revisión de 

calidad realizados sobre los Antecedentes, en el marco de las actividades de intervención 

archivística adelantadas por el proveedor BPO y de la validación de las transferencias documentales 

a cargo del Archivo Central de la Superintendencia de Notariado y Registro. Dichas revisiones se 

efectuaron mediante la verificación Real vs. FUID, con el fin de evaluar el cumplimiento de los 

lineamientos técnicos archivísticos vigentes, garantizar la adecuada descripción de las unidades 

documentales y verificar que los lotes cumplan con las condiciones mínimas requeridas para su 

eventual transferencia al Archivo Central ubicado en Funza. 

 

DESARROLLO DE LA REUNION 

 

Hora de inicio: 9:00 a.m. 

Hora de finalización: 4:00 P.m. 

Lugar: Instalaciones de BPO 

Entidad visitante: Superintendencia de Notariado y Registro (SNR) 

 

 

El cuadro evidencia el estado de avance del proceso de revisión documental en las diferentes ORIP, a 

partir de la relación entre el volumen total de cajas y las unidades efectivamente intervenidas. Se 

observa un nivel de ejecución homogéneo, con porcentajes cercanos al 10%, lo que refleja una 

aplicación estandarizada de los lineamientos de gestión documental. Este comportamiento permite 

inferir un control operativo adecuado en las actividades de organización, verificación y seguimiento 

de los fondos documentales, contribuyendo al aseguramiento de la calidad, la trazabilidad de la 

información y el cumplimiento de los procedimientos establecidos. 

El cuadro presenta el estado de avance en la revisión documental de las diferentes ORIP, evidenciando 

el porcentaje de cumplimiento frente al mínimo requerido para la transferencia al archivo central. En 

este sentido, se establece un plan de trabajo a ejecutarse durante el día 9 de abril de 2026, con el 

propósito de alcanzar el umbral mínimo del 10% en cada sede. 
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A continuación, se relacionan las observaciones correspondientes a cada ORIP, con el fin de identificar 

particularidades en el proceso, necesidades de ajuste y acciones específicas que permitan garantizar 

el cumplimiento de los lineamientos de gestión documental y la adecuada preparación de los fondos 

para su transferencia. 

Cabe recalcar que se mantuvo informado al proveedor con las observaciones pendientes y que fueron 

subsanadas en tiempo real. 

En la hoja de control se debe especificar el anexo. 

Los criterios de revisión documental se rigen conforme a lo establecido en el protocolo de 

organización de antecedentes definido en el marco del Contrato 1515 con BPO, el cual establece los 

lineamientos técnicos y operativos para la adecuada clasificación, ordenación, verificación y control 

de los documentos. En este sentido, las actividades desarrolladas garantizan la estandarización del 

proceso, la integridad de la información y el cumplimiento de los requisitos necesarios para la 

transferencia documental al archivo central. 

EVIDENCIA CALIDAD 08 DE ABRIL DE 2026 

El día 08 de abril se realizó la revisión documental de La ORIP de Manizales con un total de 1.373 

cajas para traslado a la bodega Celta de Archivo Central y con un total de 248.428 registros matriculas  

Se realiza calidad con un porcentaje de 7,87%, donde se intervienen 105 cajas con un total de 2.016 

matrículas de las cuales se evidencia que 25 matrículas la cual equivale a un margen de error del 

1.24%, con error más frecuente es en fechas extremas fuid y hoja de control.     

- ORIP MANIZALES 

 

 

 

FECHAS EXTREMAS 

• Cumplimiento alto: 93% (312 carpetas) cumplen.  

• Incumplimiento relevante: 7% (22 carpetas) no cumplen.  

FOLIACIÓN 
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• Cumplimiento alto: 100% (324 carpetas) cumplen.  

• Incumplimiento nulo: 0%.  

• Es el mejor desempeño entre los ítems evaluados.  

ROTULACIÓN 

(CAJA) 

• Buen nivel de cumplimiento: 100% (323 carpetas).  

• Incumplimiento nulo: 0%  

(CARPETA ) 

• Buen nivel de cumplimiento: 100% (323 carpetas).  

• Incumplimiento nulo: 0%  

Conclusión general 

• El proceso presenta alto nivel de cumplimiento general.  

• Foliación y rotulación cumple al 100% el parámetro establecido.  

• Fechas extremas es el punto crítico y principal oportunidad de mejora.  

 

OBSERVACIONES GENERALES 

➢ Error hoja de control Fecha inicial matrícula 100-67139 CAJA 717 CARPETA 9 
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➢ Caja 710 carpeta 6 error en fecha inicial en fuid y HC matrícula 100-66608 

 

➢ Caja 983 carpeta 1 matrícula 100-102692 error en fecha inicial 



 

Página | 5  
 

________________________________________________________________________ 

 Superintendencia de Notariado y Registro 

 Dirección: Calle 26 N° 13 – 49 Interior 201  

 Bogotá D.C., Colombia 

                   Código: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 04 

                                               Versión: 05 

                                     Fecha: 02 – 07 - 2024 

  

 

 

 

 



 

Página | 6  
 

________________________________________________________________________ 

 Superintendencia de Notariado y Registro 

 Dirección: Calle 26 N° 13 – 49 Interior 201  

 Bogotá D.C., Colombia 

                   Código: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 04 

                                               Versión: 05 

                                     Fecha: 02 – 07 - 2024 

  

 

 



 

Página | 7  
 

________________________________________________________________________ 

 Superintendencia de Notariado y Registro 

 Dirección: Calle 26 N° 13 – 49 Interior 201  

 Bogotá D.C., Colombia 

                   Código: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 04 

                                               Versión: 05 

                                     Fecha: 02 – 07 - 2024 

  

 



 

Página | 8  
 

________________________________________________________________________ 

 Superintendencia de Notariado y Registro 

 Dirección: Calle 26 N° 13 – 49 Interior 201  

 Bogotá D.C., Colombia 

                   Código: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 04 

                                               Versión: 05 

                                     Fecha: 02 – 07 - 2024 

  

 

EVIDENCIAS CALIDAD 09 DE ABRIL DE 2026 

Se realiza revisión de 30 cajas Orip Manizales con un porcentaje del 2% completando el 10% de la 

revisión donde el total de matrículas es de 930, con un porcentaje de 1.08% de margen de error de 

10 matriculas.   

Teniendo en cuenta el reporte de ayer 08 de abril y el 09 de abril se llega a la conclusión que Orip 

Manizales con un porcentaje del 10% revisado un total de cajas de 137 y total de matrículas de 2.943 

presenta un margen de error de 1.19% que pertenece a 35 matriculas.  
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EVIDENCIA CALIDAD 09 DE ABRIL DE 2026 ORIP HONDA 

El día 09 de abril se realizó la revisión documental de La ORIP de Honda con un total de 588 cajas 

para traslado a la bodega Celta de Archivo Central y con un total de 33.310 registros matriculas  

Se realiza calidad con un porcentaje de 10.20%, donde se intervienen 60 cajas con un total de 1.549 

matrículas de las cuales se evidencia que 6 matrículas la cual equivale a un margen de error del 0.39%, 

con error más frecuente es en fechas extremas fuid y hoja de control.     

- ORIP HONDA 

 

FECHAS EXTREMAS 

• Cumplimiento alto: 97% (169 carpetas) cumplen.  

• Incumplimiento relevante: 3% (5 carpetas) no cumplen.  

FOLIACIÓN 

• Cumplimiento alto: 172% (98% carpetas) cumplen.  

• Incumplimiento nulo: 2%. (1% carpetas)   

• Es el mejor desempeño entre los ítems evaluados.  
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ROTULACIÓN 

(CAJA) 

• Buen nivel de cumplimiento: 100% (323 carpetas).  

• Incumplimiento nulo: 0%  

(CARPETA ) 

• Buen nivel de cumplimiento: 100% (323 carpetas).  

• Incumplimiento nulo: 0%  

Conclusión general 

• El proceso presenta alto nivel de cumplimiento general.  

• Foliación y rotulación cumple al 100% el parámetro establecido.  

• Fechas extremas es el punto crítico y principal oportunidad de mejora.  

 

OBSERVACIONES GENERALES 

➢ Error en fecha final Fuid y rotulo caja 374 carpeta 9 
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Caja número 30 Carpeta 1 

➢ Error en rótulo carpeta círculo registral ORIP Honda 

 

➢ Error en rótulo carpeta Círculo registral Caja número 30 Carpeta número 3ORIO Honda 
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COMPROMISOS 
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• Las subsanaciones pendientes se tendrán muy en cuenta al momento de la transferencia. 

 

El presente informe se presenta el día del año 2026 por las personas que en ella intervinieron. 

 

 

El presente informe se va a tener en cuenta para la transferencia de las ORIP en el contrato 1515. 
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INFORME CALIDAD TRANSFERENCIA 

FECHA DE DILIGENCIAMIENTO 

DIA 10 MES 4 AÑO 2026 

 

CALIDAD BPO 

 

El presente informe tiene como propósito documentar los resultados de los procesos de revisión de 

calidad realizados sobre los Antecedentes, en el marco de las actividades de intervención 

archivística adelantadas por el proveedor BPO y de la validación de las transferencias documentales 

a cargo del Archivo Central de la Superintendencia de Notariado y Registro. Dichas revisiones se 

efectuaron mediante la verificación Real vs. FUID, con el fin de evaluar el cumplimiento de los 

lineamientos técnicos archivísticos vigentes, garantizar la adecuada descripción de las unidades 

documentales y verificar que los lotes cumplan con las condiciones mínimas requeridas para su 

eventual transferencia al Archivo Central ubicado en Funza. 

 

DESARROLLO DE LA REUNION 

 

Hora de inicio: 9:00 a.m. 

Hora de finalización: 4:00 P.m. 

Lugar: Instalaciones de BPO 

Entidad visitante: Superintendencia de Notariado y Registro (SNR) 

 

 

El cuadro evidencia el estado de avance del proceso de revisión documental en las diferentes ORIP, a 

partir de la relación entre el volumen total de cajas y las unidades efectivamente intervenidas. Se 

observa un nivel de ejecución homogéneo, con porcentajes cercanos al 10%, lo que refleja una 

aplicación estandarizada de los lineamientos de gestión documental. Este comportamiento permite 

inferir un control operativo adecuado en las actividades de organización, verificación y seguimiento 

de los fondos documentales, contribuyendo al aseguramiento de la calidad, la trazabilidad de la 

información y el cumplimiento de los procedimientos establecidos. 

El cuadro presenta el estado de avance en la revisión documental de las diferentes ORIP, evidenciando 

el porcentaje de cumplimiento frente al mínimo requerido para la transferencia al archivo central. En 

este sentido, se establece un plan de trabajo a ejecutarse durante el día 10 de abril de 2026, con el 

propósito de alcanzar el umbral mínimo del 10% en cada sede. 

A continuación, se relacionan las observaciones correspondientes a cada ORIP, con el fin de identificar 

particularidades en el proceso, necesidades de ajuste y acciones específicas que permitan garantizar 
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el cumplimiento de los lineamientos de gestión documental y la adecuada preparación de los fondos 

para su transferencia. 

Cabe recalcar que se mantuvo informado al proveedor con las observaciones pendientes y que fueron 

subsanadas en tiempo real. 

En la hoja de control se debe especificar el anexo. 

Los criterios de revisión documental se rigen conforme a lo establecido en el protocolo de 

organización de antecedentes definido en el marco del Contrato 1515 con BPO, el cual establece los 

lineamientos técnicos y operativos para la adecuada clasificación, ordenación, verificación y control 

de los documentos. En este sentido, las actividades desarrolladas garantizan la estandarización del 

proceso, la integridad de la información y el cumplimiento de los requisitos necesarios para la 

transferencia documental al archivo central. 

EVIDENCIA CALIDAD 10 DE ABRIL DE 2026 

El día 10 de abril se realizó la revisión documental de La ORIP de Neiva con un total de 1.200 cajas y 

336 carpetas para traslado a la bodega Celta de Archivo Central y con un total de 8.626 registros de 

matrículas de Folios cartulina (6.224) y Antecedentes Registrales (2.402). 

Se realiza calidad con un porcentaje de 10%, donde se intervienen 120 cajas con un total de 8.626 

matrículas de las cuales se evidencia que 8 matrículas la cual equivale a un margen de error del 0.09%, 

con error más frecuente es en fechas extremas fuid y rotulo. 

- ORIP NEIVA 

 

FECHAS EXTREMAS 

• Cumplimiento alto: 332% (332 carpetas) cumplen.  

• Incumplimiento relevante: 1% (4 carpetas) no cumplen.  

FOLIACIÓN 

• Cumplimiento alto: 100% (336 carpetas) cumplen.  

• Incumplimiento nulo: 0%.  

• Es el mejor desempeño entre los ítems evaluados.  
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ROTULACIÓN 

(CAJA) 

• Buen nivel de cumplimiento: 100% (335 carpetas).  

• Incumplimiento nulo: 0% (1 carpeta) 

(CARPETA ) 

• Buen nivel de cumplimiento: 100% (336 carpetas).  

• Incumplimiento nulo: %  

Conclusión general 

• El proceso presenta alto nivel de cumplimiento general.  

• Foliación y rotulación cumple al 100% el parámetro establecido.  

• Fechas extremas es el punto crítico y principal oportunidad de mejora.  

 

OBSERVACIONES GENERALES 

➢ Matrícula 200-47414 Error fecha inicial en hoja control, se realiza ajuste en FUID está correcto 

 

 
➢ NEIVA Caja 937 Carpeta 8 sin HC toda la CARPETA 

➢ Caja 1024Carpeta 11 Matrícula 200-47437 Error fecha inicial en rótulo carpeta, FUID y hoja 

control, se realiza los ajustes en Fuid. Se cambia rótulo y hoja control 
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➢ No coincide el número de caja en el rótulo, con las carpetas, ni los correlativos 
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COMPROMISOS 

 

• Las subsanaciones pendientes se tendrán muy en cuenta al momento de la transferencia. 

 

El presente informe se presenta el día del año 2026 por las personas que en ella intervinieron. 

 

 

El presente informe se va a tener en cuenta para la transferencia de las ORIP en el contrato 1515. 
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INFORME CALIDAD TRANSFERENCIA 

FECHA DE DILIGENCIAMIENTO 

DIA 21 MES 4 AÑO 2026 

 

CALIDAD BPO 

 

El presente informe tiene como propósito documentar los resultados de los procesos de revisión de 

calidad realizados sobre los Antecedentes, en el marco de las actividades de intervención 

archivística adelantadas por el proveedor BPO y de la validación de las transferencias documentales 

a cargo del Archivo Central de la Superintendencia de Notariado y Registro. Dichas revisiones se 

efectuaron mediante la verificación Real vs. FUID, con el fin de evaluar el cumplimiento de los 

lineamientos técnicos archivísticos vigentes, garantizar la adecuada descripción de las unidades 

documentales y verificar que los lotes cumplan con las condiciones mínimas requeridas para su 

eventual transferencia al Archivo Central ubicado en Funza. 

 

DESARROLLO DE LA REUNION 

 

Hora de inicio: 9:00 a.m. 

Hora de finalización: 4:00 P.m. 

Lugar: Instalaciones de BPO 

Entidad visitante: Superintendencia de Notariado y Registro (SNR) 

 

 

El cuadro evidencia el estado de avance del proceso de revisión documental en las diferentes ORIP, a 

partir de la relación entre el volumen total de cajas y las unidades efectivamente intervenidas. Se 

observa un nivel de ejecución homogéneo, con porcentajes cercanos al 10,7%, lo que refleja una 

aplicación estandarizada de los lineamientos de gestión documental. Este comportamiento permite 

inferir un control operativo adecuado en las actividades de organización, verificación y seguimiento 

de los fondos documentales, contribuyendo al aseguramiento de la calidad, la trazabilidad de la 

información y el cumplimiento de los procedimientos establecidos. 

El cuadro presenta el estado de avance en la revisión documental de las diferentes ORIP, evidenciando 

el porcentaje de cumplimiento frente al mínimo requerido para la transferencia al archivo central. En 
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este sentido, se establece un plan de trabajo a ejecutarse durante el día 16 de abril de 2026, con el 

propósito de alcanzar el umbral mínimo del 10% en cada sede. 

A continuación, se relacionan las observaciones correspondientes a cada ORIP, con el fin de identificar 

particularidades en el proceso, necesidades de ajuste y acciones específicas que permitan garantizar 

el cumplimiento de los lineamientos de gestión documental y la adecuada preparación de los fondos 

para su transferencia. 

Cabe recalcar que se mantuvo informado al proveedor con las observaciones pendientes y que fueron 

subsanadas en tiempo real. 

En la hoja de control se debe especificar el anexo. 

Los criterios de revisión documental se rigen conforme a lo establecido en el protocolo de 

organización de antecedentes definido en el marco del Contrato 1515 con BPO, el cual establece los 

lineamientos técnicos y operativos para la adecuada clasificación, ordenación, verificación y control 

de los documentos. En este sentido, las actividades desarrolladas garantizan la estandarización del 

proceso, la integridad de la información y el cumplimiento de los requisitos necesarios para la 

transferencia documental al archivo central. 

ORIP de Neiva con un total de 2.175 cajas y 336 carpetas para traslado a la bodega Celta de Archivo 

Central y con un total de 8.626 registros de matrículas de Folios cartulina (6.224) y Antecedentes 

Registrales (2.402), Índices. 
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FECHAS EXTREMAS 

• Cumplimiento alto: 94% (609 carpetas) cumplen.  

• Incumplimiento relevante: 6% (41 carpetas)  

FOLIACIÓN 

• Cumplimiento alto: 97% (641 carpetas) cumplen.  

• Incumplimiento nulo: 3% (9 carpetas) 

• Es el mejor desempeño entre los ítems evaluados.  

ROTULACIÓN 

(CAJA) 

• Buen nivel de cumplimiento: 99% (618 carpetas).  

• Incumplimiento nulo: 1% (32 carpeta) 

(CARPETA) 

• Buen nivel de cumplimiento: 99% (627 carpetas).  

• Incumplimiento nulo: 99% (21 carpetas) 

Conclusión general 

• El proceso presenta alto nivel de cumplimiento general.  

• Foliación y rotulación es el punto crítico y principal oportunidad de mejora.  

• Fechas extremas es el punto crítico y principal oportunidad de mejora.  
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EVIDENCIA CALIDAD 16 DE ABRIL DE 2026 

El día 16 de abril se realiza calidad con un porcentaje de 2.48%, donde se intervienen 54 cajas con un 

total de 1.156 con margen de error del 1.41% y 162 carpetas con margen de error 11.73%, con error 

más frecuente es en fechas extremas fuid y rotulo. 

OBSERVACIONES GENERALES 

➢ Caja 1539 rotuló 📦 mal fecha inicial  

  

➢ Error fecha inicial rotulo caja 1389 
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➢ CAJA 1395 carpeta 5 Hoja de control tachada es S/F 

 

 
 

 

➢ Caja 1560 Error rotulo Caja Fecha Final  
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➢ Error en fecha inicial matrícula 200-80148 Caja 1450 

 
 

➢ Error en fecha folio 2 en hoja de control No. Matrícula 200-92948 
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EVIDENCIA CALIDAD 20 DE ABRIL DE 2026 

Se realiza calidad con un porcentaje de 3.45%, donde se intervienen 75 cajas con un total de 1.495 

matrículas con margen de error del 1.61% y 222 carpetas con margen de error 9.91% con error más 

frecuente es en fechas extremas fuid, folios y rotulo. 

- ORIP NEIVA 20 de abr. de 26 

 

➢ Caja 3088 Error FI rotulo caja  
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➢ Error FI rotulo carpeta  

 
 

➢ Erró en fecha inicial en fuid  
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➢ Caja 1825 Carpeta 4 Error fecha inicial folio 4 en HC 

 
➢ CAJA 1825 CARPETA 3 ERROR FECHA INCIAL  
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➢ Caja 1905 carpetas 2 error fecha final 

 
 

➢ Caja 360 carpeta 2 No está en el FUID la matrícula 200-25337 pero esta física  
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➢ Caja 3033 rótulo caja y carpeta 2 por cantidad folios 

 

 
 

➢ Caja 1788  Carpeta 10 Fecha final fuid y HC 
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➢ Caja 3168 carpetas 11 error en fecha inicial  HC

 
 

 

➢ Caja 3168 carpetas 11 error en fecha FINAL HC 
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➢ Error rotuló de caja 3222 FECHA FINAL 

 

 
 

➢ Caja 3135 carpeta 1 registro 262822 error hoja de control 
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➢ Caja 3150 carpetas 11 error fecha inicial 

 

 
 

➢ Caja 3104 carpetas 4 matrícula 259194 error en fecha inicial 
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➢ Caja 3150 carpeta 11 error fecha inicial 
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EVIDENCIA CALIDAD 21 DE ABRIL DE 2026 

Se realiza calidad con un porcentaje de 4.14%, donde se intervienen 90 cajas con un total de 1.495 

matrículas con margen de error del 1.61% y 222 carpetas con margen de error 9.91% con error más 

frecuente es en fechas extremas fuid, folios y rotulo. 

- ORIP NEIVA 21 de abr. de 26 

 

➢ Corregir fecha extrema menor matrícula 200-134243
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➢ Caja 2103 carpeta 10 Corregir fecha extrema menor matrícula 200-134268 

 

 
 

➢ 📦 2015 📁 3 matrícula 200- 125914 Corregir rango de folios 
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➢ Cambiar HC error rango folios 200_ 271212 Caja 3195 Carpeta 3 Error fecha inicial fuid 

y HC Cambiar rótulos x foliación  

 
➢ 📦 2278 📁 11 matrícula 200-153069 error en fecha final cambiar rotuló de 

carpeta y corregir HC 
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➢ Cambiar rótulo carpeta 5 y rótulo de caja 2603 
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➢ 📦 2278 📁 11 matrícula 200-153069 error en fecha final cambiar rotuló de 

carpeta y corregir HC 

 
➢ Caja 1213 carpeta 8 matrícula 200-61313 no se describe en hoja de control el 

testigo documental que es la fecha inicial 
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➢ Caja 1241 carpeta 6 matrícula 200-63558 no error fecha inicial en FUID y hoja 

de control. 
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OBSERVACIONES 

 

El Archivo Central realiza las actividades de verificación con base en lo dispuesto en el Anexo Técnico, 

el Protocolo Operativo y las directrices complementarias definidas en mesas de trabajo entre las 

partes. No obstante, durante el proceso se han identificado inconsistencias entre dichos 

instrumentos, particularmente en los criterios de organización documental (expediente vs. turnos) y 

en la definición metodológica para la identificación de fechas extremas, cuya fuente no se encuentra 

claramente establecida pese a indicarse su extracción del formulario de calificación. Estas situaciones 

han sido informadas de manera reiterada en los informes de revisión y comunicadas tanto al 

proveedor como a la supervisión. En este contexto, las verificaciones realizadas por el Archivo Central 

se efectúan sobre muestras aleatorias, por lo que las subsanaciones evidenciadas en dichas muestras 

no garantizan su aplicación en la totalidad de las cajas intervenidas, persistiendo el riesgo de 

inconsistencias en las unidades no revisadas, tales como errores en la búsqueda y consulta 

documental o saltos no justificados en la secuencia de matrículas. En consecuencia, los resultados de 

las verificaciones se circunscriben al alcance de la muestra evaluada y a los lineamientos vigentes al 

momento de la revisión. 

 

COMPROMISOS 

 

➢ Se realiza muestra de revisión del 10% del total de las cajas, acordado con el contratista se 

hace las respectivas subsanaciones.  

➢ El contratista se compromete a realizar la revisión del 100% del lote.   

➢ El presente informe se presenta el día del año 2026 por las personas que en ella intervinieron. 
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INFORME CALIDAD TRANSFERENCIA 

FECHA DE DILIGENCIAMIENTO 

DIA 22 MES 4 AÑO 2026 

 

CALIDAD BPO 

 

El presente informe tiene como propósito documentar los resultados de los procesos de revisión de 

calidad realizados sobre los Antecedentes, en el marco de las actividades de intervención 

archivística adelantadas por el proveedor BPO y de la validación de las transferencias documentales 

a cargo del Archivo Central de la Superintendencia de Notariado y Registro. Dichas revisiones se 

efectuaron mediante la verificación Real vs. FUID, con el fin de evaluar el cumplimiento de los 

lineamientos técnicos archivísticos vigentes, garantizar la adecuada descripción de las unidades 

documentales y verificar que los lotes cumplan con las condiciones mínimas requeridas para su 

eventual transferencia al Archivo Central ubicado en Funza. 

 

DESARROLLO DE LA REUNION 

 

Hora de inicio: 9:00 a.m. 

Hora de finalización: 4:00 P.m. 

Lugar: Instalaciones de BPO 

Entidad visitante: Superintendencia de Notariado y Registro (SNR) 

 

 

El cuadro evidencia el estado de avance del proceso de revisión documental en las diferentes ORIP, a 

partir de la relación entre el volumen total de cajas y las unidades efectivamente intervenidas. Se 

observa un nivel de ejecución homogéneo, con porcentajes cercanos al 10,00%, lo que refleja una 

aplicación estandarizada de los lineamientos de gestión documental. Este comportamiento permite 

inferir un control operativo adecuado en las actividades de organización, verificación y seguimiento 

de los fondos documentales, contribuyendo al aseguramiento de la calidad, la trazabilidad de la 

información y el cumplimiento de los procedimientos establecidos. 

El cuadro presenta el estado de avance en la revisión documental de las diferentes ORIP, evidenciando 

el porcentaje de cumplimiento frente al mínimo requerido para la transferencia al archivo central. En 

este sentido, se establece un plan de trabajo a ejecutarse durante el día 20 de abril de 2026, con el 

propósito de alcanzar el umbral mínimo del 10% en cada sede. 
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A continuación, se relacionan las observaciones correspondientes a cada ORIP, con el fin de identificar 

particularidades en el proceso, necesidades de ajuste y acciones específicas que permitan garantizar 

el cumplimiento de los lineamientos de gestión documental y la adecuada preparación de los fondos 

para su transferencia. 

Cabe recalcar que se mantuvo informado al proveedor con las observaciones pendientes y que fueron 

subsanadas en tiempo real. 

En la hoja de control se debe especificar el anexo. 

Los criterios de revisión documental se rigen conforme a lo establecido en el protocolo de 

organización de antecedentes definido en el marco del Contrato 1515 con BPO, el cual establece los 

lineamientos técnicos y operativos para la adecuada clasificación, ordenación, verificación y control 

de los documentos. En este sentido, las actividades desarrolladas garantizan la estandarización del 

proceso, la integridad de la información y el cumplimiento de los requisitos necesarios para la 

transferencia documental al archivo central. 

ORIP de San Juan del Cesar con un total de 286 cajas y 89 carpetas para traslado a la bodega Celta de 

Archivo Central y con un total de 1.120 registros de matrículas con margen de error del 0.89% y 89 

carpetas con margen de error 8.99%, con error más frecuente es en fechas extremas fuid. 

 

FECHAS EXTREMAS 

• Cumplimiento alto: 89% (79 carpetas) cumplen.  

• Incumplimiento relevante: 13% (10 carpetas)  

FOLIACIÓN 

• Cumplimiento alto: 97% (86 carpetas) cumplen.  

• Incumplimiento nulo: 3% (3 carpetas) 

ROTULACIÓN 

(CAJA) 

• Buen nivel de cumplimiento: 99% (88 carpetas).  

• Incumplimiento nulo: 1% (1 carpeta) 
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(CARPETA) 

• Buen nivel de cumplimiento: 99% (88 carpetas).  

• Incumplimiento nulo: 1% (1 carpetas) 

Conclusión general 

• El proceso presenta alto nivel de cumplimiento general.  

• Foliación y rotulación es el punto crítico y principal oportunidad de mejora.  

• Fechas extremas es el punto crítico y principal oportunidad de mejora.  

OBSERVACIONES GENERALES 

➢ Error fecha inicial rótulo caja. La correcta es 1937/05/13 
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OBSERVACIONES 

 

El Archivo Central realiza las actividades de verificación con base en lo dispuesto en el Anexo Técnico, 

el Protocolo Operativo y las directrices complementarias definidas en mesas de trabajo entre las 

partes. No obstante, durante el proceso se han identificado inconsistencias entre dichos 

instrumentos, particularmente en los criterios de organización documental (expediente vs. turnos) y 

en la definición metodológica para la identificación de fechas extremas, cuya fuente no se encuentra 

claramente establecida pese a indicarse su extracción del formulario de calificación. Estas situaciones 

han sido informadas de manera reiterada en los informes de revisión y comunicadas tanto al 

proveedor como a la supervisión. En este contexto, las verificaciones realizadas por el Archivo Central 

se efectúan sobre muestras aleatorias, por lo que las subsanaciones evidenciadas en dichas muestras 

no garantizan su aplicación en la totalidad de las cajas intervenidas, persistiendo el riesgo de 

inconsistencias en las unidades no revisadas, tales como errores en la búsqueda y consulta 

documental o saltos no justificados en la secuencia de matrículas. En consecuencia, los resultados de 

las verificaciones se circunscriben al alcance de la muestra evaluada y a los lineamientos vigentes al 

momento de la revisión. 

 

COMPROMISOS 

 

➢ Se realiza muestra de revisión del 10% del total de las cajas, acordado con el contratista se 

hace las respectivas subsanaciones.  

➢ El contratista se compromete a realizar la revisión del 100% del lote.   

➢ El presente informe se presenta el día del año 2026 por las personas que en ella intervinieron. 
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ORIP de PATIA con un total de 265 cajas y 82 carpetas para traslado a la bodega Celta de Archivo 

Central y con un total de 613 registros de matrículas con margen de error del 4.73% y 66 carpetas 

con margen de error 23.17% con un alto error en fechas extremas fuid y hoja de control.  

 

FECHAS EXTREMAS 

• Cumplimiento alto: 72% (59 carpetas) cumplen.  

• Incumplimiento relevante: 23% (23 carpetas)  

• Podemos evidenciar que el porcentaje mas alto es en fechas extremas  

FOLIACIÓN 

• Cumplimiento alto: 98% (80 carpetas) cumplen.  

• Incumplimiento nulo: 2% (2 carpetas) 

ROTULACIÓN 

(CAJA) 

• Buen nivel de cumplimiento: 99% (81 carpetas).  

• Incumplimiento nulo: 1% (1 carpeta) 

(CARPETA) 

• Buen nivel de cumplimiento: 99% (81 carpetas).  

• Incumplimiento nulo: 1% (1 carpetas) 

Conclusión general 

• Fechas extremas es el punto crítico y principal oportunidad de mejora.  
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OBSERVACIONES GENERALES PATIA 
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➢ Caja 42 Carpetas 2 y 4 tomaron misma fecha final. El error está en Fuid, HC 

SE HACE DEVOLUCIÓN CARPETA #2 NO CUMPLE NINGUNA FECHA FINAL CON FUID, HC NI TESTIGO 

DOCUMENTAL 
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OBSERVACIONES 

 

El Archivo Central realiza las actividades de verificación con base en lo dispuesto en el Anexo Técnico, 

el Protocolo Operativo y las directrices complementarias definidas en mesas de trabajo entre las 

partes. No obstante, durante el proceso se han identificado inconsistencias entre dichos 

instrumentos, particularmente en los criterios de organización documental (expediente vs. turnos) y 

en la definición metodológica para la identificación de fechas extremas, cuya fuente no se encuentra 

claramente establecida pese a indicarse su extracción del formulario de calificación. Estas situaciones 

han sido informadas de manera reiterada en los informes de revisión y comunicadas tanto al 

proveedor como a la supervisión. En este contexto, las verificaciones realizadas por el Archivo Central 

se efectúan sobre muestras aleatorias, por lo que las subsanaciones evidenciadas en dichas muestras 

no garantizan su aplicación en la totalidad de las cajas intervenidas, persistiendo el riesgo de 

inconsistencias en las unidades no revisadas, tales como errores en la búsqueda y consulta 

documental o saltos no justificados en la secuencia de matrículas. En consecuencia, los resultados de 

las verificaciones se circunscriben al alcance de la muestra evaluada y a los lineamientos vigentes al 

momento de la revisión. 

 

COMPROMISOS 

 

➢ Se realiza muestra de revisión del 10% del total de las cajas, acordado con el contratista se 

hace las respectivas subsanaciones.  

➢ El contratista se compromete a realizar la revisión del 100% del lote.   

➢ El presente informe se presenta el día del año 2026 por las personas que en ella intervinieron. 
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ORIP de Garzón con un total de 1.101 cajas y 324 carpetas para traslado a la bodega Celta de Archivo 

Central y con un total de 2.017 registros de matrículas con margen de error del 1.24% y 300 carpetas 

con margen de error 7.67% con un alto error en fechas extremas rotulos y hoja de control. 

 

FECHAS EXTREMAS 

• Cumplimiento alto: 96% (311 carpetas) cumplen.  

• Incumplimiento relevante: 4% (13 carpetas)  

FOLIACIÓN 

• Cumplimiento alto: 98% (317 carpetas) cumplen.  

• Incumplimiento nulo: 2% (7 carpetas) 

ROTULACIÓN 

(CAJA) 

• Buen nivel de cumplimiento: 95% (309 carpetas).  

• Incumplimiento nulo: 5% (15 carpeta) 

(CARPETA) 

• Buen nivel de cumplimiento: 95% (309 carpetas).  

• Incumplimiento nulo: 5% (15 carpeta) 

Conclusión general 

• El proceso presenta alto nivel de cumplimiento general.  

• Foliación y rotulación es el punto crítico y principal oportunidad de mejora.  

• Fechas extremas mejora.  
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OBSERVACIONES GENERALES GARZON  

➢ ORIP Garzón, error en fecha inicial rotulo 

 

➢ ORIP Garzón Caja 238 Carpeta 7 Fecha extrema final errada en rótulo caja carpeta y hoja 

control 

 

 

 

 

 

 

 



 

Página | 15  
 

________________________________________________________________________ 

 Superintendencia de Notariado y Registro 

 Dirección: Calle 26 N° 13 – 49 Interior 201  

 Bogotá D.C., Colombia 

                   Código: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 04 

                                               Versión: 05 

                                     Fecha: 02 – 07 - 2024 

  

➢ Error titulo de caja 537 por total de folios. 

 

➢ ORIP Garzón Caja 247 Matrícula 202-12561 Error fecha inicial folio 2 testigo documental 

cambio hoja control FUID errado 
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➢ Cambio de caja 478 

 

➢ Fechas extremas mal caja 7 Folios matricula 
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➢ Fechas extremas mal validar todas las carpetas de la caja 

 

➢ ORIP Garzón Caja 638 Matrícula 202-43989 Error fecha inicial cambio hoja control FUID 

errado 
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➢ Caja 23 folio matrícula inmobiliaria revisar toda la caja rótulos no concuerdan. 

 

➢ ORIP Garzón Caja 758 carpeta 10 SE EVIDENCIA ERROER EN FECHAS EXTREMAS EN EL FUID Y 

ROTULO DE  CARPETA     
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➢ ORIP Garzón Fecha inicial errada en rótulo  Caja número 969 Carpeta número 11 

 

➢ Orip Garzón Caja 926 Matrícula 202 75188 Corregir hoja de control 
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➢ Orip Garzon Caja 905 Corregir número de folios en el rótulo y carpeta 202 - 72628 

Corregir número de folios en Fuid  Matricula 72635 y 72636 
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OBSERVACIONES 

 

El Archivo Central realiza las actividades de verificación con base en lo dispuesto en el Anexo Técnico, 

el Protocolo Operativo y las directrices complementarias definidas en mesas de trabajo entre las 

partes. No obstante, durante el proceso se han identificado inconsistencias entre dichos 

instrumentos, particularmente en los criterios de organización documental (expediente vs. turnos) y 

en la definición metodológica para la identificación de fechas extremas, cuya fuente no se encuentra 

claramente establecida pese a indicarse su extracción del formulario de calificación. Estas situaciones 

han sido informadas de manera reiterada en los informes de revisión y comunicadas tanto al 

proveedor como a la supervisión. En este contexto, las verificaciones realizadas por el Archivo Central 

se efectúan sobre muestras aleatorias, por lo que las subsanaciones evidenciadas en dichas muestras 

no garantizan su aplicación en la totalidad de las cajas intervenidas, persistiendo el riesgo de 

inconsistencias en las unidades no revisadas, tales como errores en la búsqueda y consulta 

documental o saltos no justificados en la secuencia de matrículas. En consecuencia, los resultados de 

las verificaciones se circunscriben al alcance de la muestra evaluada y a los lineamientos vigentes al 

momento de la revisión. 

 

COMPROMISOS 

 

➢ Se realiza muestra de revisión del 10% del total de las cajas, acordado con el contratista se 

hace las respectivas subsanaciones.  

➢ El contratista se compromete a realizar la revisión del 100% del lote.   

➢ El presente informe se presenta el día del año 2026 por las personas que en ella intervinieron. 
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ORIP de Villavicencio con un total de 1.694 cajas y 413 carpetas para traslado a la bodega Celta de 

Archivo Central y con un total de 4.037 registros de matrículas con margen de error del 2.23% y 413 

carpetas con margen de error 14.29%, con error más frecuente es en fuid no coincide con lo fisico. 

 

FECHAS EXTREMAS 

• Cumplimiento alto: 91% (377 carpetas) 

• Incumplimiento relevante: 10% (36carpetas)  

FOLIACIÓN 

• Cumplimiento alto: 90% (373 carpetas) 

• Incumplimiento nulo: 10% (40 carpetas) 

ROTULACIÓN 

(CAJA) 

• Cumplimiento alto: 90% (373 carpetas) 

• Incumplimiento nulo: 10% (40 carpetas) 

(CARPETA) 

• Cumplimiento alto: 90% (373 carpetas) 

• Incumplimiento nulo: 10% (40 carpetas) 

Conclusión general 

• El proceso presenta alto nivel de incumplimiento general.  

• Foliación y rotulación es el punto crítico no coincide lo físico con el fuid  

• Fechas extremas es el punto crítico no coincide lo físico con el fuid 
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OBSERVACIONES GENERALES VILLAVICENCIO 

Se evidencia como observación general que los Fuid no coinciden con lo físico en matriculas, folios y 

fechas extremas al parecer se les corrió la información, lo cual cambia la información de las cajas. 

 

➢ Villavicencio Caja 132 Revisar toda la caja Fuid contra físico no coincide matriculas – folios y 

fechas extremas.  
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➢ Caja 587 orip villavicencio carpeta 6 cambiar esta rota 

 

➢ Caja número 430 Carpeta número 9 Error en foliación manual, en el fuid está bien ORIP 

Villavicencio 
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➢ ORIP Villavicencio 📦 782 📁 3  error en fecha final en rotuló carpeta 

 

➢ Error foliación en FUID Caja: 1666 Carpeta número 10 ORIP: Villavicencio 
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➢ Villavicencio 📦 1289 📁 7 errror en folios 

 

➢ Caja 1263 carpeta 1 rotuló mal 

 

➢ Caja 1263 carpeta 2 rotuló mal en fecha y en Nro de consecutivo 
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➢ Cambio de rótulo Caja 1519 Carpeta número:9 ORIP Villavicencio por despegue  

 

➢ Caja 1157 carpeta 10 revisar el orden cronológico  

 

 

 

 



 

Página | 30  
 

________________________________________________________________________ 

 Superintendencia de Notariado y Registro 

 Dirección: Calle 26 N° 13 – 49 Interior 201  

 Bogotá D.C., Colombia 

                   Código: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 04 

                                               Versión: 05 

                                     Fecha: 02 – 07 - 2024 

  

➢ Error en foliación Caja 1468 Carpeta número 1 ORIP Villavicencio 

 

➢ ERROR EN TURNO CARPETA 10 VALIDAR 
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OBSERVACIONES 

En el marco del proceso de verificación previo a la transferencia al Archivo Central, se deja constancia 

de que la revisión realizada corresponde a un muestreo técnico y no a la totalidad de las unidades 

documentales. Durante dicha verificación se identificaron inconsistencias entre los instrumentos 

contractuales, particularmente entre el Anexo Técnico y el Protocolo Operativo. En el Anexo Técnico 

(nota, pág. 40) se establece de manera expresa: “Para las ORIP en las que se identifique 

documentación organizada por turnos, en el desarrollo de las actividades técnicas se deberá realizar 

el proceso de organización conformando un expediente por cada matrícula identificadas en los 

mismos, garantizando la ejecución de las actividades definidas en el protocolo de organización 

documental.”; no obstante, el Protocolo Operativo define para casos específicos, como la ORIP de 

Villavicencio, la organización por turnos, lo cual genera ambigüedad en la aplicación de los criterios 

técnicos. Así mismo, se evidenció falta de claridad metodológica en aspectos como la identificación 

de fechas extremas, cuya fuente no se encuentra plenamente definida, pese a indicarse su extracción 

del formulario de calificación. Estas situaciones han sido documentadas y comunicadas en los 

informes de revisión tanto al proveedor como a la supervisión. En este contexto, las subsanaciones 

evidenciadas sobre las muestras verificadas no garantizan su implementación en la totalidad de las 

cajas intervenidas, por lo que persiste el riesgo de inconsistencias en las unidades no revisadas, tales 

como errores en los procesos de búsqueda y consulta documental, así como posibles saltos no 

justificados en la secuencia de matrículas. En consecuencia, el recibo de la documentación se realiza 

con salvedades, limitado al alcance de la revisión efectuada y a los lineamientos operativos vigentes, 

y no implica la validación integral del cumplimiento técnico del contrato ni la subsanación total de los 

hallazgos identificados, los cuales permanecen bajo responsabilidad del proveedor y de la 

supervisión. Lo anterior se deja documentado para efectos de trazabilidad, control y determinación 

de responsabilidades en el marco del proceso. 

 

COMPROMISOS 

 

➢ Se realiza muestra de revisión del 10% del total de las cajas, acordado con el contratista se 

hace las respectivas subsanaciones.  

➢ El contratista se compromete a realizar la revisión del 100% del lote.   

➢ El presente informe se presenta el día del año 2026 por las personas que en ella intervinieron. 



 

Página | 1  
 

________________________________________________________________________ 

 Superintendencia de Notariado y Registro 

 Dirección: Calle 26 N° 13 – 49 Interior 201  

 Bogotá D.C., Colombia 

                   Código: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 04 

                                               Versión: 05 

                                     Fecha: 02 – 07 - 2024 

  

INFORME CALIDAD DESCRAGUE DOCUMENTAL 

FECHA DE DILIGENCIAMIENTO 

DIA 31 MES 3 AÑO 2026 

 

CALIDAD DESCRAGUE DOCUMENTAL 

 

El presente informe tiene como propósito documentar los resultados de los procesos de revisión de 

calidad realizados sobre los Antecedentes, en el marco de las actividades de intervención 

archivística adelantadas por el proveedor BPO y de la validación del descargue documental y el en 

verificación de la información trasladada a cargo del Archivo Central de la Superintendencia de 

Notariado y Registro. Dichas revisiones se efectuaron mediante la verificación Real vs. FUID, con el 

fin de evaluar el cumplimiento de los lineamientos técnicos archivísticos vigentes, garantizar la 

adecuada descripción de las unidades documentales y verificar que los lotes cumplan con las 

condiciones mínimas requeridas para su eventual transferencia al Archivo Central ubicado en Funza. 

 

DESARROLLO DEL DESCARGUE DOCUMENTAL 

 

Hora de inicio: 9:00 a.m. 

Hora de finalización: 4:00 P.m. 

Lugar: Superintendencia de Notariado y Registro (SNR). (CELTA) 

 

ORIP LA DORADA: 

 

En cumplimiento de las actividades de verificación y control documental, se llevó a cabo la 
revisión técnica de las cajas trasladadas provenientes de la ORIP La Dorada, con el 
propósito de evaluar su estado físico, condiciones de conservación y calidad de la 
rotulación, conforme a los lineamientos establecidos para la adecuada gestión archivística. 

Durante el proceso de inspección, se evidenció que un número significativo de unidades de 
conservación presenta deterioro estructural, manifestado principalmente en rupturas, 
deformaciones y desgaste del material, lo cual compromete la estabilidad física de la 
documentación contenida y dificulta su adecuada manipulación y almacenamiento. 
Adicionalmente, se identificaron inconsistencias en los rótulos, tales como ilegibilidad, 
desprendimiento y pérdida parcial o total de la información descriptiva, situación que afecta 
la correcta identificación, localización y recuperación de los expedientes. 

En este sentido, se determina la necesidad de implementar acciones correctivas orientadas 
al reemplazo de las cajas que presentan daño físico, así como a la actualización y 
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normalización de la rotulación, garantizando que esta cumpla con los criterios técnicos de 
descripción archivística. 

Como resultado de la revisión, se inspeccionó un total de 116 cajas, de las cuales 19 
presentan novedades que requieren intervención, quedando pendientes las respectivas 
correcciones para su adecuada conformidad dentro del sistema de gestión documental. 

1. Correcciones pendientes: 
- CAMBIO DE ROTULO CAJA Y TAPA 

 

• CAJA 282 

• CAJA 274 

• CAJA 178 

• CAJA 163 

• CAJA 161 

• CAJA 158 

• CAJA 538 

• CAJA 497 

• CAJA 299 

• CAJA 235 

• CAJA 506 

• CAJA 84 

• CAJA 428 

• CAJA 255 
- CAJA CON CARPETAS DESORGANIZADAS 

• CAJA 215 

• CAJA 250 

• CAJA 245 

ORIP GIRARDOTA: 

 

En la ORIP Girardota se llevó a cabo el proceso de revisión técnica de las unidades de 
conservación (cajas) trasladadas, en el marco de las actividades de control, verificación y 
aseguramiento de las condiciones físicas y de identificación del acervo documental. 

La revisión tuvo como objetivo principal evaluar el estado de conservación de las cajas, así 
como la legibilidad, integridad y correspondencia de la información consignada en los 
rótulos, de conformidad con los principios de organización, descripción y conservación 
documental. 

Durante el desarrollo de la actividad, se evidenció que un número significativo de unidades 
de conservación presenta deterioro físico, manifestado principalmente en cajas rotas, 
deformadas o con pérdida de su estructura funcional, lo cual compromete la adecuada 
protección de los documentos y genera riesgos para su preservación a mediano y largo 
plazo. 
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Adicionalmente, en la totalidad de las cajas revisadas se identificaron inconsistencias en 
los sistemas de rotulación, tales como pérdida de información, ilegibilidad, ausencia parcial 
de datos o desactualización de los mismos, lo que dificulta la correcta identificación, 
localización y recuperación de la documentación. 

En términos cuantitativos, se realizó la revisión de un total de ciento sesenta y seis (166) 
unidades de conservación, de las cuales dieciséis (16) presentan novedades que requieren 
la implementación de acciones correctivas, incluyendo el reemplazo de cajas en mal 
estado y la actualización o reposición de rótulos conforme a los lineamientos archivísticos 
vigentes. 

Se recomienda adelantar las acciones de mejora correspondiente, orientada a garantizar la 
adecuada conservación preventiva del acervo documental, así como la normalización de 
los procesos de identificación y rotulación, en concordancia con las buenas prácticas de la 
gestión documental. 

2. Correcciones pendientes: 
- CAMBIO DE ROTULO CAJA Y TAPA 

 

• CAJA 1009 

• CAJA 939 

• CAJA 809 

• CAJA 1035 

• CAJA 960 

• CAJA 965 

• CAJA 1085 

• CAJA 1030 

• CAJA 1020 

• CAJA 179 

• CAJA 244 

• CAJA 689 
- CARPETAS DESORGANIZADAS 

• CAJA 69 

• CAJA 1055 

• CAJA 784 

• CAJA 204 
 

ORIP SANTA FE DE ANTIOQUIA 

 

En el marco de las actividades de verificación y control del proceso de gestión documental, 
se realizó la revisión de las cajas trasladadas correspondientes a la ORIP de Santafé de 
Antioquia, con el propósito de evaluar las condiciones físicas de las unidades de 
almacenamiento y la calidad de la información consignada en su rotulación, conforme a los 
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lineamientos técnicos establecidos para la organización, conservación y transferencia 
documental. 

Durante la inspección, se evidenciaron diversas situaciones que afectan la integridad y 
adecuada identificación de las unidades documentales, destacándose la presencia de un 
número significativo de cajas en estado de deterioro físico, principalmente con rupturas 
estructurales que comprometen su funcionalidad como contenedores de archivo. Así 
mismo, se identificaron inconsistencias en la rotulación, tales como pérdida parcial de la 
información, ilegibilidad o ausencia de datos esenciales, lo cual impacta directamente la 
correcta identificación, localización y trazabilidad de los expedientes. 

En total, se revisaron 63 cajas, de las cuales 25 presentan novedades, requiriendo la 
implementación de acciones correctivas orientadas al reemplazo de las unidades de 
almacenamiento en mal estado y a la actualización o reposición de los rótulos, 
garantizando que estos contengan la información completa y estandarizada de acuerdo 
con los criterios archivísticos vigentes. 

Estas observaciones evidencian la necesidad de fortalecer los controles en los procesos de 
embalaje, rotulación y traslado documental, con el fin de asegurar condiciones óptimas de 
conservación, acceso y administración de la información, en cumplimiento de los principios 
de la función archivística y las buenas prácticas de gestión documental. 

3. CORRECCIONES PENDIENTES 
- CAMBIO DE ROTULO CAJA Y TAPA 

• CAJA 282 

• CAJA 281 

• CAJA 284 

• CAJA 280 

• CAJA 237 

• CAJA 47 

• CAJA 37 

• CAJA 27 

• CAJA 22 

• CAJA 17 

• CAJA 12 

• CAJA 7 

• CAJA 175 

• CAJA 142 

• CAJA 147 
- CARPETAS DESORGANIZADAS 

• CAJA 187 

• CAJA 182 

• CAJA177 

• CAJA 162 

• CAJA 157 

• CAJA 132 

ORIP SANTA ROSA DE CABAL: 
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En el marco de las actividades de seguimiento, verificación y control del proceso de gestión 
documental, se llevó a cabo la revisión técnica de las cajas trasladadas correspondientes a 
la ORIP de Santa Rosa de Cabal, con el propósito de evaluar las condiciones físicas de las 
unidades de almacenamiento, así como la calidad, integridad y legibilidad de la información 
consignada en los rótulos, en concordancia con los lineamientos establecidos para la 
organización, conservación y transferencia de los documentos de archivo. 

Durante el desarrollo de esta actividad, se evidenciaron diversas situaciones que inciden 
en la adecuada gestión y preservación del acervo documental. En particular, se identificó 
un número significativo de cajas que presentan deterioro físico, tales como rupturas, 
deformaciones y desgaste estructural, condiciones que comprometen su funcionalidad 
como unidades de conservación y representan un riesgo potencial para la integridad de los 
documentos contenidos. 

De igual forma, se observaron inconsistencias en los procesos de rotulación, 
evidenciándose casos de pérdida parcial de la información, ilegibilidad de los datos, 
ausencia de elementos identificadores esenciales o rotulados que no cumplen con los 
estándares definidos. Estas situaciones afectan directamente la correcta identificación, 
recuperación, control y trazabilidad de la información, dificultando los procesos 
archivísticos posteriores, especialmente en etapas de consulta y transferencia documental. 

En total, se revisaron 90 cajas, de las cuales 44 presentan novedades, requiriendo la 
implementación de acciones correctivas orientadas al reemplazo de las unidades de 
almacenamiento que no cumplen con las condiciones físicas adecuadas, así como a la 
actualización, reposición o normalización de los rótulos, garantizando que estos contengan 
información completa, clara y conforme a los criterios técnicos establecidos en la 
normatividad archivística vigente. 

En este sentido, se hace necesario fortalecer los mecanismos de control en los procesos 
de embalaje, rotulación y traslado documental, así como implementar acciones de mejora 
continua que permitan asegurar condiciones óptimas de conservación, organización y 
acceso a la información, en cumplimiento de los principios de la función archivística y las 
buenas prácticas en gestión documental. 

4. CORRECCIONES PENDIENTES 
-  CAMBIO DE ROTULO CAJA Y TAPA 

• CAJA 41 

• CAJA163 

• CAJA 214 

• CAJA 100 

• CAJA 84 

• CAJA 139 

• CAJA 184 
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• CAJA 221 

• CAJA 79 

• CAJA 64 

• CAJA 44 

• CAJA 52 

• CAJA 39 

• CAJA 49 

• CAJA 69 

• CAJA 79 

• CAJA 84 

•  CAJA 104 

• CAJA114 

• CAJA 119 

• CAJA 129 

• CAJA 134 

• CAJA 92 

• CAJA 130 

• CAJA 41 

• CAJA 136 

• CAJA 136 

• CAJA133 

• CAJA 34 
- CORRECION DE ROTULO POR FECHAS 

• CAJA 189: Revisar fechas extremas y cambiar rotulo de caja por fecha final 

• CAJA 184: Revisar fechas extremas y cambiar rotulo de caja por fecha inicial ya 
que esta (2019) y es (2009) 

 

 

 

 

COMPROMISOS 

En el marco del proceso de verificación, control de calidad y validación del descargue 
documental, y de acuerdo con los resultados evidenciados en la revisión de las unidades 
de conservación trasladada, se establece el compromiso de ejecutar la totalidad de las 
acciones correctivas derivadas de las novedades identificadas en cada una de las ORIP 
evaluadas. 

De conformidad con lo anterior, se procederá a la subsanación de las siguientes 
correcciones pendientes: 

• ORIP La Dorada: 19 correcciones pendientes.  
• ORIP Girardota: 16 correcciones pendientes.  
• ORIP Santafé de Antioquia: 25 correcciones pendientes.  
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• ORIP Santa Rosa de Cabal: 44 correcciones pendientes.  

Las acciones a implementar estarán orientadas principalmente al reemplazo de las 
unidades de conservación que presentan deterioro físico, la actualización y normalización 
de los rótulos (caja y tapa), la organización interna de las carpetas y la verificación de la 
información descriptiva, incluyendo fechas extremas y demás elementos de identificación 
documental. 

Estas subsanaciones serán ejecutadas de manera previa al proceso de transferencia al 
Archivo Central, garantizando que la documentación cumpla con los criterios técnicos de 
organización, conservación, descripción y control establecidos en la normatividad 
archivística vigente. 

Con lo anterior, se busca asegurar la integridad, trazabilidad y adecuada gestión del acervo 
documental, en cumplimiento de los principios de la función archivística y las buenas 
prácticas en gestión documental. 

El presente informe se presenta el día 31 del mes de marzo del año 2026 por las personas 

que en ella intervinieron. 

 

 

 

 

 


